
Profesora: Mª Dolores Vergara Travé 

RA1. Calcula precios de venta y compra y descuentos aplicando las normas y usos 
mercantiles y la legislación fiscal vigente. 20% de la nota final 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERA
CIÓN 

 
UD 

a)Se han reconocido las formas de organización comercial. 10% 1 

b)Se han reconocido las funciones del departamento de ventas o 
comercial y las del de compras. 

10% 1 

c)Se han reconocido los tipos de mercados, de clientes y de 
productos o servicios. 

10% 1 

d)Se han descrito los circuitos de los documentos de compraventa 10% 3 

e)Se han identificado los conceptos de precio de compra del 
producto, gastos, precio de venta, descuentos, interés comercial, 
recargos y márgenes comerciales. 

10% 4 

f)Se han distinguido los conceptos de comisiones y corretajes. 10% 2 

g)Se han reconocido los porcentajes de IVA a aplicar en las 
operaciones de compraventa. 

10% 4 

h)Se han reconocido y cuantificado los gastos de compra o venta. 10% 4 

i)Se han clasificado los tipos de descuento más habituales. 10% 4 

j)Se han identificado los métodos para calcular el precio final de 
venta y los precios unitarios. 

10% 1 

 

 

 

RA2. Confecciona documentos administrativos de las operaciones de compraventa 
relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa. 20% de la nota 

final 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERA
CIÓN 

 
UD 

a)Se ha reconocido el contrato mercantil de compraventa. 10% 2 

b)Se han identificado los documentos básicos de las operaciones de 
compraventa, precisando los requisitos formales que deben reunir. 

5% 2,3 

c)Se han descrito los flujos de documentación administrativa 
relacionados con la compra y venta, habituales en la empresa 

10% 3 

d)Se ha identificado el proceso de recepción de pedidos y su 
posterior gestión.  

10% 3 

e)Se han identificado los parámetros y la información que deben ser 
registrados en las operaciones de compraventa. 

15% 3,4 

f)Se han cumplimentado los documentos relativos a la compra y 
venta en la empresa 

10% 3,4 

g)Se han comprobado la coherencia interna de los documentos, 
trasladando las copias a los departamentos correspondientes. 

5% 3 



h)Se han reconocido los procesos de expedición y entrega de 
mercancías. 

10% 3 

i)Se ha verificado que la documentación comercial, recibida y 
emitida, cumple con la legislación vigente y con los procedimientos 
internos de la empresa. 

15% 4 

j)Se ha valorado la necesidad de aplicar los sistemas de protección 
y salvaguarda de la información, así como criterios de calidad en el 
proceso administrativo. 

10% 4 

 

 

 

RA3. Liquida obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compra-venta 
aplicando la normativa fiscal vigente. 20% de la nota final 

. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDE
RACIÓN 

 
UD 

a)Se han identificado las características básicas de las normas 
mercantiles y fiscales aplicables a las operaciones de compra-venta. 

25% 5,6,7 

b)Se han identificado las obligaciones de registro en relación con el 
Impuesto del Valor Añadido (IVA) 

25% 5,6,7 

c)Se han identificado los libros registro obligatorios para las 
empresas. 

10% 6 

d)Se han identificado los libros registro voluntarios para las 
empresas. 

 

10% 6 

e)Se ha identificado la obligación de presentar declaraciones 
periódicas y resúmenes anuales en relación con el Impuesto del Valor 
Añadido (IVA) 

10% 6,7 

f)Se han identificado las obligaciones informativas a Hacienda en 
relación con las operaciones efectuadas periódicamente.  

10% 6 

g)Se ha reconocido la normativa sobre la conservación de 
documentos e información. 

10% 6 

 

 

RA4. Controla existencias reconociendo y aplicando sistemas de gestión de 
almacén. 20% de la nota final 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN POND
ERACI

ÓN 

 
UD 

a)Se han clasificado los diferentes tipos de existencias habituales en 
empresas de producción, comerciales y de servicios. 

10% 8 

b)Se han diferenciado los tipos de embalajes y envases que se utilizan. 10% 8 

c)Se han descrito los procedimientos administrativos de recepción, 10% 8 



almacenamiento, distribución interna y expedición de existencias. 

d)Se han calculado los precios unitarios de coste de las existencias, 
teniendo en cuenta los gastos correspondientes. 

10% 9 

e)Se han identificado los métodos de control de existencias. 10% 9 

f)Se han reconocido los conceptos de stock mínimo y stock óptimo. 10% 8 

g)Se han identificado los procedimientos internos para el lanzamiento 
de pedidos a proveedores. 

10% 8 

h)Se ha valorado la importancia de los inventarios periódicos. 10% 9 

i)Se han utilizado las aplicaciones informáticas y procesos establecidos 
en la empresa para la gestión de almacén. 

20% 9 

 

 

RA5. Tramita pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su flujo 
dentro de la. 20% de la nota final 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN POND
ERACI

ÓN 

 
UD 

a)Se han identificado los medios de pago y cobro habituales en la 
empresa. 

10% 10 

b)Se han diferenciado el pago al contado y el pago aplazado. 15% 10 
11 
12 

c)Se han cumplimentado los documentos financieros utilizados y los 
impresos de cobro y pago. 

15% 10 
11 
12 

d)Se han valorado los procedimientos de autorización de los pagos. 10% 10 
 

e)Se han valorado los procedimientos de gestión de los cobros. 15% 10 
11 
12 

f)Se han reconocido los documentos de justificación del pago. 10% 10 
 

g)Se han identificado las características básicas y el funcionamiento de 
los pagos por internet. 

15% 10 
12 

h)Se han analizado las formas de financiación comercial. 10% 11 
12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
¿CÓMO EVALUAR? 

Para proceder a la calificación de cada una de las evaluaciones parciales y 
expresarlo con una nota numérica, se establecerá una media ponderada de las distintas 
calificaciones obtenidas, de las evidencias y registros reunidos aplicando los diferentes 
instrumentos de evaluación que describimos a continuación:  

 

TÉCNICAS DE 
EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Pruebas específicas -Pruebas orales o escritas (tipo test, preguntas cortas, 
resolución de problemas) 

Ejercicios prácticos -Tareas y actividades planteadas.  
-Trabajos de investigación, individuales o grupales. 
-Mapas conceptuales. 
-Presentaciones orales. 
-Esquemas, resúmenes. 

Observación sistemática  -Rúbrica sobre motivación, participación, interés y 
esfuerzo mostrado. 

 

¿CÓMO CALIFICAR? 
 
 La calificación de cada resultado de aprendizaje (RA) vendrá determinada por la 

sumatoria del peso asignado a cada uno de sus criterios de evaluación que 
conforman el resultado de aprendizaje.  

 Un RA, puede abarcar varias unidades didácticas, por tanto, habrá que superar todas 
las unidades que afectan a ese RA, para obtener una calificación positiva en ese RA. 

 El alumnado obtendrá una calificación positiva en cada una de las evaluaciones 
parciales siempre que supere cada uno de los resultados de aprendizaje asociados a 
misma, es decir, al menos un valor numérico de 5 en cada uno de ellos.  

 Si el alumnado superase todos los resultados de aprendizaje, la calificación final del 
módulo vendría determinada por la sumatoria del peso asignado a cada uno de los 
resultados de aprendizaje que en nuestro caso le hemos asignado un 20% a cada uno 
de los 5 RA. 

 Se utilizarán diferentes técnicas e instrumentos de evaluación para comprobar si se 
superan los criterios de evaluación de cada RA (pruebas específicas, ejercicios 
prácticos, observación sistemática…) 

 El alumnado que no supere un resultado de aprendizaje deberá acudir al proceso de 
refuerzo de junio y recuperar dichos resultados.  

 La calificación final se establecerá mediante la media aritmética de las calificaciones 
de los resultados de aprendizaje superados durante el curso, junto con los alcanzados 
en el proceso de refuerzo. 

 A lo largo de cada unidad didáctica se realizarán multitud de actividades y ejercicios 
prácticos, parte de ellos se resolverán en clase y otra parte se harán fuera del aula, 
para su posterior entrega, unas veces en papel y otras veces a través de la plataforma 
Moodle. 



 De todas las unidades se realizarán pruebas objetivas sobre los contenidos 
conceptuales y procedimentales, bien de manera escrita u oral (debiendo llegar a una 
nota de 4 para poder hacer media con el resto de las pruebas objetivas, a su vez, en 
esa media que se hace con el resto de pruebas objetivas debe alcanzar el 5). 

Plan de refuerzo para alumnos/as que no hayan superado alguna de las 
evaluaciones parciales. 
 
 Según el artículo 12 de la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la 
evaluación de la Formación Profesional Inicial, “el alumnado de primer curso de oferta 
completa que tenga módulos profesionales no superados mediante evaluación 
parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá obligación de asistir a clases 
y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen 
ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año”. 
 Durante este período, se deberán realizar por parte del alumnado, todas las 
actividades propuestas por el profesorado necesarias para conseguir la superación de los 
resultados de aprendizaje y, en concreto, únicamente de aquellos criterios de evaluación 
no conseguidos.  

Se realizarán actividades, teniendo en cuenta, las necesidades y dificultades del 
alumnado, del siguiente tipo: 
 Repaso de la unidades didácticas. 

 Explicación de casos prácticos con mas dificultades para el alumnado. 

 Realización y revisión de casos prácticos y ejercicios. 

 Facilitación de resúmenes y esquemas con los contenidos básicos de las unidades. 

 Las actividades se concretan de la siguiente manera: 

o Durante la 1ª semana se repasarán los temas estudiados en el primer trimestre, 
con mayor dedicación al pedido, el albarán, la factura y los libros de registro. 

o Durante la 2ª semana se repasaran los temas estudiados en el segundo 
trimestre, fundamentalmente la liquidación del IVA y la valoración de las 
existencias. 

o Durante la 3ª semana se repasaran los temas estudiados en el tercer trimestre, 
profundizando más sobre los medios de pago. 

No obstante, estas clases se organizarán también en función del alumnado que 
asiste a las mismas y de sus necesidades. Se incidirá en aspectos que, de forma 
general, el alumnado tenga más dificultad y se atenderá a cada alumno/a con 
ejercicios de refuerzo de acuerdo a sus necesidades. 

 


